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OFERTA DE EMPLEO | JUNIO 2023 
 
La Escuela de Formación de Educadores Carioca necesita monitores/as para los 

Campamentos Multideportivos que gestionará en Olivenza y sus pedanías durante los 

meses de julio y agosto de 2023: 

 

1. Requisitos: 

 

◼ Ser mayor de 18 años. 

◼ Tener al menos una de las siguientes titulaciones: 

➔ Título de monitor de tiempo libre infantil y juvenil, por el Instituto de la 

Juventud de la Junta de Extremadura. 

➔ Certificado de profesionalidad de dinamización de actividades de tiempo 

libre educativo infantil y juvenil, por el Servicio Extremeño Público de 

Empleo. 

➔ Técnico Medio en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el 

Medio Natural. 

➔ Técnico Superior en Animación y Actividades Físicas y Deportivas. 

➔ Maestro o Grados Especialista en Educación Física. 

➔ Licenciados o Grados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 

◼ Tener una experiencia de al menos veinte días, reconocidos en la vida laboral, 

como monitor/a de un campamento multideportivo. 

 

2. Presentación de candidaturas: 

 

Las personas interesadas en presentar su candidatura a la presente oferta de empleo 

deberán enviar su solicitud con copia de la titulación que acredita cumplir los requisitos, 

un currículum actualizado, relacionado con el Ocio y el Tiempo Libre, así como copia de 

Vida Laboral, en caso de justificar experiencia profesional como monitor/a de ocio y 

tiempo libre, antes del 28 de junio de 2023 a las 23:59 horas, al e-mail: 

recursoshumanos@escuelacarioca.es. 

 

Una vez cerrado el proceso de selección se contactará con las personas 

seleccionadas. 
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3. Criterios de selección: 
 

3.1 Baremo del currículum: 
Para la baremación del currículum no se tendrá en cuenta la titulación de acceso ni 

los veinte días de experiencias pedidos como requisitos. 

 

MÉRITOS Puntuación 

Por cada Titulación complementaria* a la que da derecho a participar 3 puntos 

Por cada Titulación Académicas relaciona con la educación 1,5 puntos 

Por el Título de Socorrista Acuático 1 punto 

Por cada hora de formación complementaria relacionada con el ocio 0,005 puntos 

Por cada día de experiencia como monitor de ocio y tiempo libre 0,016 puntos 

 

*Por titulaciones complementarias se entenderán las que aparecen en el listado de 

titulaciones de los requisitos. 

 

La experiencia sólo se podrá acreditar con la vida laboral. 

 

3.2 Resultado: 
La nota total se obtendrá de la suma de la nota de la baremación del currículum. 

Esta nota obtenida será utilizada para establecer el orden de acceso al Campamento 

Multideportivo y para formar la bolsa de monitores reservas, que podrían acceder 

al Campamento Multideportivo.  

 
3.3 En caso de empate: 
➔ Primero, la experiencia como monitor de ocio y tiempo libre. 

➔ Segundo, la nota de la titulación complementaria. 

➔ Tercero, poseer el título de socorrista acuático. 

➔ Cuarto, las titulaciones académicas relacionadas con la educación. 

➔ Quinto, poseer formación complementaria relacionada con el ocio. 

4. Condiciones: 

 

◼ Se buscan monitores/as a jornada parcial. 

◼ Trabajo de lunes a viernes. 

◼ El periodo de contratación será semanal, con opciones de renovación hasta 

finales de agosto de 2023. 
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◼ El salario será: 

➔ Jornada parcial de 5 horas: 787,50 €/mes (sueldo bruto incluidas pagas 

extraordinarias). 

◼ El salario indicado está calculado a 30 días de trabajo; en caso de estar 

contratado un periodo inferior, se percibiría la parte proporcional. 

◼ El periodo de contratación de cada monitor o monitora estará condicionado por 

el número de participantes en cada semana/campamento multideportivo, así 

como por su rendimiento. 

◼ La presentación de candidatura a la presente oferta de empleo implica la 

aceptación de las presentes condiciones y las características laborales 

establecidas en las mismas. 

◼ Tras el proceso de selección, las personas seleccionadas deberán presentar los 

documentos originales de los méritos presentados. 

 

23 de junio de 2023 

 

 
 


